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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA  

13 DE FEBRERO DE 2023 

 

Exp OV 2023/402940/950-023/00004 

 

En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas y 

treinta minutos del día trece de febrero de dos mil veintitrés, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. 

Alcalde, D. José Carlos Lupión Carreño, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión 

ordinaria de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 

Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 

D. Jesús Manuel Ruiz Sánchez 

D. Jorge Matías Moreno Pérez 

 

No asiste, pero se excusa: 

D. Víctor Moreno Vázquez  

Dª Beatriz Rodríguez Jiménez 

 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 

de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia asiste el Sr. Interventor accidental, D. Manuel 

E. Avilés Casquet. 

 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 

abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 

Orden del Día y que fueron los siguientes: 

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 6 

DE FEBRERO DE 2023. 

 

Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna observación al 

acta de la sesión ordinaria de fecha seis de febrero de dos mil veintitrés. No haciéndose ninguna 

manifestación el acta queda aprobada. 

 

2º.- ASUNTOS SOCIALES 

 

2.1. AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL 

 

2.1.1. De D/Dª AEB con NIE ****3665* que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada consistente en un importe mensual de 250,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

750,00 €, de los cuales el Ayuntamiento de Berja aporta 315,00 € y la Excma. Diputación Provincial 

aporta 435,00 €. 
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2.1.2. De D/Dª AMT con DNI ***1169** que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada consistente en un importe único de 327,78 €, de los cuales el Ayuntamiento de Berja aporta 

137,67 € y la Excma. Diputación Provincial aporta 190,11 €. 

 

2.1.3. De D/Dª AEZ con NIE *****2103 que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada consistente en un importe mensual de 300,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

900,00 €, de los cuales el Ayuntamiento de Berja aporta 378,00 € y la Excma. Diputación Provincial 

aporta 522,00 €. 

 

2.1.4. De D/Dª IFA con DNI ***1046** que solicita una ayuda de emergencia social. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada consistente en un importe mensual de 300,00 €, durante cuatro meses, lo que hace un total 

de 1.200,00 €, de los cuales el Ayuntamiento de Berja aporta 504,00 € y la Excma. Diputación 

Provincial aporta 696,00 €. 

 

2.2. AYUDA ECONÓMICA FAMILIAR 

 

2.2.1. De D/Dª RGH con DNI ***3290** que solicita una ayuda económica familiar. Visto el 

informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada consistente en un importe mensual de 180,00 €, durante seis meses, lo que hace un total de 

1.080,00 €. 

 

2.2.2. De D/Dª MGG con DNI ***4396** que solicita una ayuda económica familiar. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada consistente en un importe mensual de 437,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

1.311,00 €. 

 

2.2.3. De D/Dª JFCU con DNI ***2093** que solicita una ayuda económica familiar. Visto 

el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la concesión de la ayuda 

solicitada consistente en un importe mensual de 362,00 €, durante tres meses, lo que hace un total de 

1.086,00 €. 

 

 

 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 B
E

R
JA

 (
P

04
02

90
0E

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
I6

0z
B

V
A

0b
oL

E
V

r0
uA

w
9X

_A
=

=
G

R
A

C
IA

 M
A

R
IA

 Q
U

E
R

O
 M

A
R

T
IN

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 e

n 
fe

ch
a 

16
/0

2/
20

23
 -

 1
0:

33
:0

0 
y 

JO
S

E
 C

A
R

LO
S

 L
U

P
IO

N
 C

A
R

R
E

Ñ
O

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
/ P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
16

/0
2/

20
23

 -
 1

1:
56

:0
0



 
ACTA Nº 4 

 

 3 
 

2.3. AYUDA A DOMICILIO  

 

2.3.1. De D/Dª MGPS con DNI ***9358 ** que es usuaria del servicio de ayuda a domicilio. 

Visto el informe de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 

de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente la extinción del mismo. 

 

2.3.2. De D/Dª MGGC con DNI ***1313** que solicita el alta del servicio de ayuda a 

domicilio. Visto el informe favorable de los Servicios Sociales Comunitarios, la Junta de Gobierno 

Local, por unanimidad de sus cuatro miembros presentes, informa favorablemente el alta solicitada, 

consistente en treinta horas mensuales, durante 11 meses, por un importe total de 4.599,00 €, de los 

que el Ayuntamiento aporta 1.931,58 € y la Excma. Diputación Provincial aporta 2.667,42 €. 

 

3º.- OBRAS.  

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

en materia de Urbanismo en relación con el expediente O/108/21  OV 2021/402960/003-011/00019 

y resultando: 

 

D. Antonio Matarin Guil con DNI ***1465**, con fecha 6 de abril de 2021, anotado al número 

de registro de entrada 1756, en nombre y representación propia, solicita licencia urbanística para 

modificación de trazado de línea aérea de AT en polígono 49 parcela 47 del término municipal  de 

Berja. 

 

Al expediente se aporta proyecto de modificación de línea aérea MT suscrito por el ingeniero 

industrial D. Antonio Matarin Guil y visado por el Colegio Oficial de Ingenieros industriales de 

Andalucía oriental con fecha 10 de febrero de 2021 nº de visado EAL2100055. 

 

Se ha emitido informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal el 8 de marzo de 2022. 

Según este informe “El Proyecto de modificación trazado línea aérea media tensión, está conforme 

con la normativa vigente en el municipio, según dispuesto en la Adaptación Parcial a la LOUA de las 

Normas Subsidiarias de Berja, aprobadas por Pleno el 8 de Noviembre de 2010 y publicadas en el 

BOP número 37 de 23 de Febrero de 2011, estando el suelo donde se pretenden llevar las actuaciones 

clasificado como Suelo Rustico (No Urbanizable común de regadío (SNU-CN-R. Regadío), y de 

acuerdo con el Plan de Ordenación del Poniente Almeriense como Área de Cultivos Forzados en 

Expansión (SNU-ZEPPT-POTPA-AG2)..” 

 

Se ha emitido informe jurídico con fecha 7 de febrero de 2023. 

 

En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 

 

- Clasificación del suelo: Suelo rústico común. D
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- Calificación del suelo: Según NNSS de Berja, SNU-CN-R. Regadío, y de acuerdo con el Plan de 

Ordenación del Poniente Almeriense como Área de Cultivos Forzados en Expansión (Ordenanza 

SNU-ZEPPT-POTPA-AG2)  

- Finalidad: modificación línea aérea MT 

- Uso: industrial 

- Situación de las obras: finca registral 19333, Polígono 49, parcela 47. 

- Presupuesto: 14.705,74 € 

- Promotor: D. Antonio Matarin Guil 

- Autor del Proyecto: D. Antonio Matarin Guil, Ingeniero industrial 

- Director de Obra: D. Antonio Matarin Guil, Ingeniero industrial. 

- Coordinación de seguridad y salud: D. Antonio Matarin Guil, Ingeniero industrial. 

-Fianza residuos construcción: 101,00 € 

- Plazo inicio de obras: seis meses desde la notificación de la concesión de la licencia de obras 

- Plazo terminación: seis meses desde la notificación de la concesión de la licencia de obras 

 

La Delegación territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Almería ha emitido 

autorización para la realización de obras de modificación de trazado de línea de media tensión en la 

parcela 47 del polígono 49 del término municipal de Berja en zona de policía del cauce Río Chico de 

fecha 22 de septiembre de 2021, estableciendo un condicionado para la ejecución de las mismas. 

 

De acuerdo con los artículos 140 de la Ley 7/2021, de 1 diciembre, de impulso a la 

sostenibilidad del territorio de Andalucía, 11 del Reglamento de Disciplina Urbanísticas de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía y 21.1 q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, corresponde al Alcalde la competencia para el otorgamiento de licencias, 

salvo que las leyes sectoriales lo atribuyan expresamente al Pleno o a la Junta de Gobierno Local. 

Mediante Decreto de Alcaldía de fecha 18 de junio de 2019 se delegó en la Junta de Gobierno Local, 

entre otras, la competencia del Alcalde para el otorgamiento de licencias urbanísticas para obras 

mayores y las liquidaciones de tasas e impuestos establecidas para licencias urbanísticas para obras 

mayores, por lo que ésta, por unanimidad de sus cuatro miembros presentes, adopta el siguiente 

acuerdo: 

 

Primero.- Conceder la licencia urbanística para realizar las obras descritas en la solicitud, 

salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando el proyecto incorporado a la 

licencia como condición material de ésta. 

 

Segundo.- La licencia queda sujeta al cumplimiento de las prescripciones generales que 

figuran en la Adaptación parcial a la LOUA de las Normas Subsidiarias de Berja, aprobadas por el 

Pleno el 8 de noviembre de 2010 (BOP de Almería nº 37, de 23 de febrero de 2011) así como a los 

condicionantes de la autorización de la Delegación territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en 

Almería de fecha 22 de septiembre de 2021. 
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Tercero.- Aprobar la liquidación provisional de los derechos y tasas legalmente establecidos 

de conformidad con las Ordenanzas Fiscales y la Legislación Reguladora de las Haciendas Locales 

en los siguientes términos: 

 

Impuesto sobre Construcciones Instalaciones y Obras: 

BASE IMPONIBLE: 14.705,74 € Tipo Gravamen: 3,00% 

Liquidación: ...................    441,17 € 

Ingresado Anteriormente:   441,17 € 

A Ingresar…….…………    00,00 € 

 

Tasa por licencia urbanística 

BASE IMPONIBLE: 14.705,74 €. Tipo Gravamen: 1,00% MÍNIMO 55 € 

Liquidación: ....................... 147,06 € 

Ingresado Anteriormente: .. 147,06 € 

A Ingresar…..……………    00,00 € 

 

Cuarto.- Las obras deberán iniciarse en el plazo de seis meses a partir de la notificación del 

acuerdo de concesión de la licencia de obras. El plazo de terminación de las obras será de seis meses 

desde la notificación del acuerdo de concesión de la licencia. 

 

Así mismo deberá colocar un cartel informativo de las obras, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 143 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso a la sostenibilidad del 

territorio de Andalucía. 

 

Quinto.- Notifíquese al solicitante con indicación de los recursos que procedan y a la 

Delegación territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Almería a los efectos oportunos. 

 

4.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL CONTRATO MENOR DE OBRAS PARA 

LA DELIMITACIÓN DE CAMINO PÚBLICO MEDIANTE VALLADO EN ALCAUDIQUE 

DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE BERJA. 

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente C/04/23  OV 

2023/402940/006-005/00002 y resultando: 

 

La memoria valorada la delimitación de camino público mediante vallado en Alcaudique del 

término municipal de Berja OM/041/22 (2022/402960/003-040/00038) se ha aprobado por acuerdo 

de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión ordinaria celebrada el 31 de octubre de 2022. 

 

De acuerdo con este documento, el valor estimado de este contrato se establece en quince mil 

doscientos cincuenta y dos euros con dieciocho céntimos (15.252,18 €), al que se le aplica el IVA 

con un tipo de gravamen del 21,00% que asciende tres mil doscientos dos euros con noventa y seis 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
 s

eg
ún

 L
ey

 6
/2

02
0 

en
 A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 B
E

R
JA

 (
P

04
02

90
0E

) 
ve

rif
ic

ab
le

 e
n:

 h
ttp

s:
//o

v.
di

pa
lm

e.
or

g/
cs

v?
id

=
I6

0z
B

V
A

0b
oL

E
V

r0
uA

w
9X

_A
=

=
G

R
A

C
IA

 M
A

R
IA

 Q
U

E
R

O
 M

A
R

T
IN

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 e

n 
fe

ch
a 

16
/0

2/
20

23
 -

 1
0:

33
:0

0 
y 

JO
S

E
 C

A
R

LO
S

 L
U

P
IO

N
 C

A
R

R
E

Ñ
O

 (
F

irm
a)

 a
ct

ua
nd

o 
co

m
o 

A
LC

A
LD

E
/ P

R
E

S
ID

E
N

T
E

 e
n 

fe
ch

a 
16

/0
2/

20
23

 -
 1

1:
56

:0
0

javascript:_irAEnlaceTabla('/registro','ver.expediente.acumulado',true,'',false,'_seleccion_expedientesRelacionados','10',false);


 
ACTA Nº 4 

 

 6 
 

céntimos (3.202,96 €), lo que implica un gasto total anual imputable al presupuesto municipal de 

dieciocho mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros con catorce céntimos (18.455,14 €). 

 

En el expediente consta informe del Sr. Concejal delegado en el Área de Hacienda y 

Desarrollo Económico justificando de manera motivada la necesidad del contrato y que no se está 

alterando su objeto. 

 

Para la ejecución de la obra se ha solicitado oferta a tres empresas, presentándose la mejor 

oferta por D. Cecilio Pérez Gallardo con DNI ***1307** en representación de la mercantil 

EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L.  con CIF B04025003. 

 

Examinada la documentación del expediente y, en concreto, visto el informe emitido por la 

Secretaria y el Interventor, teniendo en cuenta el decreto nº 0471/19, de 18 de junio, de delegación de 

competencias de la Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, ésta, por unanimidad de sus cuatro 

miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

Primero. Asumir el informe que consta en el expediente justificando la necesidad de la 

celebración del contrato y que no se está alterando su objeto con el fin de evitar la aplicación de los 

umbrales previstos para el contrato menor. 

 

Segundo. Contratar con EXCAVACIONES LOS MELLIZOS, S.L.  con CIF B04025003 las 

obras contenidas en la memoria valorada para la delimitación de camino público mediante vallado en 

Alcaudique del término municipal de Berja, por un importe de catorce mil ochocientos setenta y seis 

euros con tres  céntimos (14.876,03 €), al que se le aplica el IVA con un tipo de gravamen del 21,00% 

que asciende a tres mil ciento veintitrés euros con noventa y siete céntimos (3.123,97 €), lo que 

implica un gasto total anual imputable al presupuesto municipal de dieciocho mil euros (18.000,00 

€). 

 

Tercero. Aprobar el gasto de dieciocho mil euros (18.000,00 €) con cargo a la partida 

1532.619.00 del vigente presupuesto municipal. 

 

Cuarto. Notificar al adjudicatario, a Urbanismo, cuyos técnicos dirigen las obras, a fin de que 

se proceda a la comprobación del replanteo, y a la Intervención municipal a los efectos oportunos. 

 

Antes de la comprobación del replanteo, que determina el inicio de las obras, el contratista 

deberá presentar ante esta Administración el plan de seguridad y salud y el plan de gestión de residuos 

para su aprobación, sin perjuicio de disponer de cualquier otra documentación que sea necesaria para 

proceder a la ejecución de las obras. 
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5º.- PROPUESTA PARA APROBAR EL CONVENIO DE ADHESIÓN DEL 

AYUNTAMIENTO DE BERJA A LA RED ANDALUZA DE TEATROS DE LA AGENCIA 

ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES. 

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente OV 2023/402940/951-

500/00001  y resultando: 

 

Con fecha 8 de febrero de 2023, mediante Providencia de la Alcaldía, a los efectos de aprobar 

el Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Berja y la Agencia Andaluza de Instituciones 

Culturales para participar en el desarrollo y programación de actividades culturales en el marco de 

Andalucía a través de la adhesión a la RED ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS, se ha 

solicitado la emisión de una memoria justificativa para la aprobación y suscripción del convenio así 

como la emisión de certificado de existencia de crédito. 

 

En la misma fecha, la Alcaldía ha emitido una memoria en la que justifica la necesidad y 

oportunidad de la celebración de dicho convenio, fundamentada no sólo en la promoción de la cultura 

que se realizará en el municipio sino también en la financiación que esta Administración local 

obtendrá con dicho convenio. 

 

El texto del Convenio ha sido remitido por la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 

 

Se ha emitido informe por la Intervención con fecha 9 de febrero de 2023. 

 

En consecuencia, con el fin de remitir a la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales la 

conformidad con el convenio remitido, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus cuatro 

miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre la Agencia Andaluza de Instituciones 

Culturales y el Excmo. Ayuntamiento de Berja para la adhesión a la Red Andaluza de Teatros 

Públicos cuyo texto literal es el siguiente: 

 

“CONVENIO DE ADHESIÓN A LA RED ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS DE LA 

AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES. 

Objeto del Convenio: Adhesión del Ayuntamiento de Berja a la RED ANDALUZA DE TEATROS 

PÚBLICOS, que se llevará a cabo durante el ejercicio de 2023. 

 

REUNIDOS 

De una parte, Almudena Bocanegra Jiménez, Gerente de la AGENCIA ANDALUZA DE 

INSTITUCIONES CULTURALES, en virtud del Decreto 316/2019, de 12 de febrero, de 
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conformidad con el artículo 16 de los Estatutos de la Agencia, Decreto 103/2011 de 19 de abril, con 

domicilio en el Estadio de la Cartuja Puerta 13, 41092 Sevilla, con CIF. Q-9155027-G 

Y de otra, José Carlos Lupión Carreño, Alcalde del Ayuntamiento de Berja, en virtud de las facultades 

conferidas en fecha 15 de junio de 2019, en nombre y representación del EXCMO. 

AYUNTAMIENTO DE BERJA, con CIF P0402900E y domicilio en Plaza de la Constitución, nº 1, 

04760, Berja, Almería,(en adelante el Ayuntamiento). 

EXPONEN 

1.- Antecedentes.- 

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, tiene reconocido expresamente entre sus funciones, 

artículo 6.2.a) de sus Estatutos, la investigación, gestión, producción, fomento, formación y 

divulgación de las artes plásticas, las artes combinadas, las letras, el teatro y las artes escénicas, la 

música, la producción fonográfica, la danza, el folclore, el flamenco, la cinematografía y las artes 

audiovisuales, y el desarrollo, comercialización y ejecución de programas, promociones y actividades 

culturales. 

La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales está ejecutando el programa RED ANDALUZA DE 

TEATROS PÚBLICOS, que se llevará a cabo durante el ejercicio de 2023. El programa consiste en 

la colaboración entre la Agencia y los Ayuntamientos andaluces titulares de espacios escénicos, con 

el fin de llevar a cabo de manera conjunta la programación de compañías de teatro, danza, circo y 

formaciones musicales andaluzas, contribuyendo al desarrollo del tejido empresarial principalmente 

andaluz de las artes escénicas y la música con especial incidencia en los espectáculos dirigidos al 

público infantil y juvenil a través del programa Abecedaria, promoviendo así la consolidación de una 

programación estable. 

II.- Fines del acuerdo.- 

Que el Ayuntamiento está interesado en participar en el desarrollo y programación de actividades 

culturales en el marco de Andalucía, a través de su adhesión a la RED ANDALUZA DE TEATROS 

PÚBLICOS, que se llevará a cabo durante el ejercicio de 2023. 

 

ESTIPULACIONES 

 

PRIMERA.· Objeto.- 

 

El objeto de este convenio es regular la adhesión del Ayuntamiento de Berja a la RED ANDALUZA 

DE TEATROS PÚBLICOS, a llevar a cabo durante el ejercicio de 2023. 
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SEGUNDA.- Lugar de celebración.- 

 

El programa de actividades se celebrará en el Teatro Ciudad de Berja "Miguel Salmerón", que deberá  

estar en perfectas condiciones de uso y disponer de las debidas dotaciones técnicas de iluminación, 

sonido y maquinaria, así como de los medios humanos necesarios para el desarrollo de una 

programación escénica y/o musical, de carácter estable. 

 

TERCERA.· Condiciones y características del programa.- 

 

1.- Para la programación de espectáculos de Teatro, Música, Danza y Circo, la aportación económica 

de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales para la financiación de la contratación de las 

compañías y formaciones incluidas en el catálogo, para el ejercicio de 2023, consistirá en la cantidad 

de 6.000,00€, equivalente a la aportada por el Ayuntamiento. 

 

2.- Del Catálogo de espectáculos publicado en la web de la Agencia para el ejercicio 2023, el gestor 

cultural designado por cada Ayuntamiento confeccionará una programación cerrada y concertada con 

las compañías en las que esté interesado.  Dentro de la modalidad general tiene la obligación de elegir 

al menos un espectáculo de danza y uno de música. El teatro comunicará a la Agencia su 

programación, que deberá ajustarse a su propuesta económica, especificando de cada representación: 

 

- Caché a abonar por el teatro. 

- Precio previsto de las localidades. 

- Otras aportaciones del teatro para la contratación concertada. 

 

3.- El abono del caché se realizará al 50% por el Ayuntamiento y 50% por la Agencia. La 

compañía/formación deberá suscribir los preceptivos contratos de representación pública tanto con el 

Ayuntamiento (o entidad jurídica pública que ostente la representación del teatro) como con la 

Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. Del mismo modo deberá emitir a cada una de las 

instituciones la factura correspondiente. 

 

4.- La emisión de los certificados correspondientes a las actuaciones del programa correspondería los 

respectivos teatros. 

 

5.- Corresponde al Ayuntamiento asumir el pago, a la entidad de gestión que corresponda, de los 

derechos de propiedad intelectual como consecuencia del acto de comunicación pública. 

 

6.- Así mismo, corresponde al Ayuntamiento asumir los gastos que se deriven del normal 

funcionamiento del espacio escénico. 

 

7.- Una vez realizada cada representación, el Ayuntamiento deberá remitir a la Agencia en el plazo 

de un mes la factura emitida por la compañía y en el plazo de cinco días hábiles la hoja de taquilla y 

el formulario de evaluación correspondiente a la función o funciones. 
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El pago a las compañías deberá realizarse dentro del plazo establecido en la Ley de Contratos del 

sector Público. Los Ayuntamientos dispondrán de un plazo de tres meses para justificar ante la 

Agencia el pago en plazo de las deudas contraídas con las compañías participantes. 

 

8.- Las entidades locales se obligan a facilitar la asistencia de su gestor cultural a las jornadas técnicas 

y sesiones formativas de la Red Andaluza de Teatros Públicos. 

9.- La Agencia asumirá la imagen general del programa, así como los elementos y formatos 

promocionales, debiendo los teatros municipales seguir sus instrucciones en cuanto a su utilización. 

Igualmente establecerá los términos, ubicación, tamaño y soportes en los que se debe incluir la 

identificación de su participación. Si el espectáculo se incluye en un ciclo o festival deberá hacerse 

constar la participación de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 

 

10.- La Agencia podrá completar la programación con actividades y representaciones adicionales, 

asumiendo el coste de la contratación de las mismas, obligándose el Ayuntamiento a poner a 

disposición el espacio escénico en condiciones de puesta en marcha, asumiendo los servicios de sala. 

 

11.- En la ejecución de la actividad, el Ayuntamiento deberá tener en cuenta las condiciones de 

higiénico sanitarias impuestas por la normativa vigente como consecuencia de la pandemia del 

COVID 19. 

 

CUARTA.- Patrocinio.- 

 

La Agencia y el Ayuntamiento podrán recabar el patrocinio externo que consideren oportuno para 

financiar sus correspondientes obligaciones. Antes de realizar el patrocinio, deberá obtenerse 

autorización expresa de la Agencia. 

 

QUINTA.- Difusión y pacto de exclusividad.- 

 

El Ayuntamiento podrá proceder a la grabación de un máximo de 5 minutos de cada una de las 

representaciones/conciertos, con el exclusivo fin de destinarlo a cubrir las necesidades informativas 

de los medios de comunicación que lo soliciten. No se procederá a la grabación, reproducción, 

distribución o comunicación pública audiovisual o simplemente sonora de los espectáculos sin el 

consentimiento expreso, y por escrito, de la Agencia. 

 

SEXTA.- Publicidad.- 

 

La publicidad de la(s) actividad(es) se realizará/n con al menos siete días de antelación a la(s) fecha(s) 

de la(s) actuación/es. Ambas partes podrán convocar una rueda de prensa, con la máxima 

representatividad institucional y artística posible, en orden a conseguir una mayor difusión. En 

cualquier tipo de publicidad que se realice deberán figurar los logotipos, respetando la identidad 

corporativa de la Agencia, CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE, como 

institución organizadora y responsable de la imagen, y del Ayuntamiento, así como en su caso de los 

patrocinadores, de la siguiente forma: 
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Un módulo para el logotipo de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, Consejería de 

Turismo, Cultura y Deporte-Junta de Andalucía y el lema: 

 

Red Andaluza de Teatros Públicos, es una iniciativa de la AGENCIA ANDALUZA DE 

INSTITUCIONES CULTURALES, entidad adscrita a la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte -

Junta de Andalucía (logotipo). 

 

Un módulo para el Ayuntamiento y el lema: 

En cooperación y convenio con el Ayuntamiento de Berja (logotipo). 

 

En el caso de que haya más de una entidad colaboradora, el tamaño del anagrama será proporcional 

a la cantidad asignada al programa por cada institución o ente privado. 

 

Ambas instituciones colaborarán en todas las acciones de promoción y difusión del programa. 

 

SÉPTIMA.- Ingresos y entradas de protocolo.- 

 

Los ingresos generados por la taquilla de los espectáculos, serán 100% para el Ayuntamiento. En el 

caso del programa ABECEDARIA, los ingresos corresponderán a la Agencia Andaluza de 

Instituciones Culturales. 

 

Asimismo, se establece el siguiente corte oficial de entradas: 

 

Un máximo de 4 localidades para la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales. 

 

Un máximo de 10 entradas para el artista, compañía o empresa que lo represente. 

 

OCTAVA.- Precios de taquilla.· 

 

Los espectáculos incluidos en la programación objeto de esta convocatoria no podrán ser gratuitos, 

salvo en los casos que los espectáculos sean en la calle fuera de un recinto donde no sea posible el 

control del acceso, sin prejuicio de los descuentos que puedan establecerse para aquellos colectivos 

menos favorecidos. Los Ayuntamientos adheridos se comprometen a establecer una política de 

precios de taquilla para los asistentes a las distintas actividades, que incluya descuentos para 

abonados, asociaciones, tercera edad, estudiantes, demandantes de empleo y colectivos. 

 

 

NOVENA.- Suspensión del espectáculo y cambios de fechas.- 

 

1.- Por razones de caso fortuito o de fuerza mayor, se podrán suspender las 

representaciones/conciertos programados sin derecho a indemnización por las partes. La entidad que 

invoque la concurrencia de caso fortuito o fuerza mayor deberá acreditarla. 
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2.- Si por razones imputables al Ayuntamiento se tuviera que cambiar la fecha de la actividad prevista, 

la Agencia tratará de encontrar otra fecha alternativa de acuerdo con el/los artistas y el Ayuntamiento, 

corriendo por cuenta del Ayuntamiento los gastos adicionales que por tal cambio pudieran derivarse. 

Si las razones fueran imputables a la Agencia, ésta asumirá los gastos adicionales del cambio. 

 

En el supuesto de que el cambio consista en el lugar de actuación, el Ayuntamiento deberá garantizar 

que el mismo reúna las condiciones adecuadas para la celebración de la actividad. 

 

Una vez iniciada la temporada de actuaciones, el cambio de fecha se realizará siempre que esté 

absolutamente justificado y previa autorización de la Agencia. 

 

3.- De no poder llevarse a cabo la representación, la entidad responsable del incumplimiento deberá 

indemnizar tanto a la Compañía como a la Entidad a la que se hubiese ocasionado el menoscabo. 

 

4.- El presente convenio podrá ser objeto de modificación o, en su caso, resolución, por la obligatoria 

aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los órganos de gobierno de cada 

una de las entidades firmantes, que provoquen la reducción de la financiación prevista. 

 

DECIMA.· Vigencia.- 

 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en la que firme el último de los signatarios, y su 

vigencia se extenderá hasta 31 de diciembre de 2023, prorrogable a un año adicional. 

Se establecerá un plazo de 30 días naturales para la firma del convenio, computados a partir de la 

aceptación de participación en el programa. 

 

DECIMOPRIMERA.- Control y seguimiento.- 

 

Las partes crean una Comisión de Seguimiento integrado por dos miembros de cada una de las partes. 

A esta Comisión le corresponderá realizar el seguimiento de lo establecido en el presente Convenio.  

 

El régimen de funcionamiento interno y el régimen de convocatoria de reuniones se ajustará a lo 

establecido en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, y a lo dispuesto en los órganos colegiados en la Ley 9/ 2007 de 22 de octubre, de 

la Administración de la Junta de Andalucía. 

 

 

DECIMOSEGUNDA.- Transparencia y acceso a la información pública.- 

 

El convenio suscrito será puesto a disposición de los ciudadanos en el correspondiente Portal de la 

Transparencia en aplicación a lo dispuesto en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 

de Andalucía -artículo 15 b)- y demás normativa de desarrollo de la misma. 
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DECIMOTERCERA.- Confidencialidad.- 

 

El Ayuntamiento se obliga a guardar el debido sigilo profesional de cuanta información tenga 

conocimiento para cumplimiento del presente convenio, tratará los datos conforme a las instrucciones 

de esta Agencia y no los aplicará o utilizará con fin distinto, ni los comunicará o cederá, ni siquiera 

para su conservación, a otras personas. Además, deberá cumplir las medidas técnicas y organizativas 

estipuladas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales. De igual modo, el Ayuntamiento se compromete a no conservar 

copia alguna de información personal, y destruir o devolver por tanto los datos facilitados por esta 

Agencia, una vez finalizada la vigencia del presente convenio. Cuando, por el contrario, el 

cumplimiento del objeto del convenio no requiera el acceso por parte del Ayuntamiento a datos de 

carácter personal, se prohíbe expresamente dicho acceso y, si por cualquier causa tuviere lugar, se 

establece la obligación de secreto respecto a los datos que se hubieran podido conocer con ocasión 

de su ejecución. 

 

DECIMOCUARTA.- Resolución.-  

 

El presente Convenio se extinguirá por mutuo acuerdo entre las partes, así como por desistimiento de 

una de las partes, previa denuncia, estando, en lo que se refiere a indemnizaciones a la otra parte, a lo 

establecido en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/ 24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Las partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones en el caso fortuito o de 

fuerza mayor. Se entenderá, en todo caso, como supuesto de fuerza mayor, sucesos como: incendios, 

inundaciones, guerras, actos vandálicos o de terrorismo, prohibición de las representaciones por parte 

de la autoridad competente y, en general, todas aquellas que no se pudieran evitar. 

 

La parte que alegue la fuerza mayor deberá justificarla convenientemente. 

 

DECIMOQUINTA.- Colaboración entre las partes.- 

 

Las partes firmantes del presente documento colaborarán en todo momento según los principios de 

buena fe y de eficacia para asegurar la correcta ejecución de lo pactado. 

 

Las partes se esforzarán por resolver de forma amistosa cualquier controversia que pudiera surgir 

con ocasión de la ejecución del presente Convenio. 

 

DECIMOSEXTA.- Interpretación y resolución de conflictos.- 

 

Las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que 

puedan derivarse del presente Convenio se resolverán entre las partes, agotando todas las formas 
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posibles de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial, sin perjuicio del sometimiento a la 

Jurisdicción competente. 

 

DECIMOSÉPTIMA.- Competencias.- 

 

Este Convenio no supone la renuncia de las partes a sus respectivas competencias.  

 

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio a un solo efecto. 

 

Almudena Bocanegra Jiménez   José Carlos Lupión Carreño 

GERENTE DE LA AGENCIA ANDALUZA EXCMO. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO 

DE INSTITUCIONES CULTURALES   DE BERJA.” 

 

Segundo.- Nombrar al secretario particular de la Alcaldía D. José Miguel Rubio Jiménez como 

gestor cultural, para la ejecución de este programa, así como otros programas culturales del 

Ayuntamiento de Berja. 

 

Tercero.- Una vez que el mismo se haya suscrito se publicará este acuerdo en el Portal de 

Transparencia del Ayuntamiento de Berja y se remitirá  copia del Convenio a la Delegación territorial 

en Almería de la Consejería de Turismo, Cultura y Deporte en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 83.6 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

 

 Cuarto.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuanta documentación sea necesaria para la 

ejecución del presente acuerdo. 

 

6º.- PROPUESTA PARA APROBAR LA APORTACIÓN AL CONSORCIO DE 

TRANSPORTE METROPOLITANO DEL ÁREA DE ALMERÍA CORRESPONDIENTE AL 

EJERCICIO 2023. 

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada en relación con el 

expediente OV 2023/402950/998-500/00002 y resultando: 

 

El Ayuntamiento de Berja está integrado en el Consorcio de Transporte Metropolitano del 

Área de Almería. 

 

Se ha recibido escrito del citado Consorcio en el que comunica la aportación del ejercicio 

2023 correspondiente a nuestro Ayuntamiento.  

 

Por todo lo expuesto, conforme a lo dispuesto en el artículo 185.3 de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el acuerdo de 

delegación de competencias de la Alcaldía en Junta de Gobierno, ésta, por unanimidad de sus cuatro 

miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
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Primero.- Aprobar la aportación de este Ayuntamiento correspondiente  al ejercicio 2023 para 

la financiación del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería, con CIF 

Q0400122H, por importe de cuatro mil quinientos noventa y dos euros (4.592,00€),  en concepto de 

transferencia corriente.  

 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al Consorcio y a la Intervención Municipal a los 

efectos contables que procedan.  

 

7.- PROPUESTA PARA LA APROBACIÓN DEL  PROYECTO EJECUCION DE 96 NICHOS 

EN EL GRUPO 20 MODULO 01 CEMENTERIO MUNICIPAL DE BERJA.  

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente OM/042/22 OV 

2023/402940/003-040/00001  y resultando: 

 

Con fecha 1 de febrero de 2023 se ha redactado por el Ingeniero técnico municipal D. 

Francisco Javier Morillas Rubio y el Ingeniero de la Edificación D. Manuel Martín Sánchez y 

presentado para su aprobación por esta Corporación el “PROYECTO EJECUCION DE 96 NICHOS 

EN EL GRUPO 20 MODULO 01 CEMENTERIO MUNICIPAL DE BERJA,”.  

 

Dicho Proyecto ha sido objeto de informe técnico de supervisión con fecha 17 de enero de 

2023.  

 

Se ha emitido informe jurídico con fecha 10 de febrero de 2023. 

 

En el expediente han quedado acreditados los siguientes extremos: 

 

- Clasificación del suelo: Suelo rústico. 

- Calificación: sistema general 

- Finalidad: ejecución de 96 nichos 

- Situación de las obras: cementerio del término municipal de Berja 

- Presupuesto ejecución material:  26.636,69 € 

  Gastos generales .              3.462,77 € 

  Beneficio industrial            1.598,20 €  

-Valor estimado del contrato .        31.697,66 € 

21,00 % I.V.A. .....             6.656,51 € 

- Presupuesto contrata                     38.354,17 € 

- Promotor: Ayuntamiento de Berja. CIF P-0402900-E 

- Dirección de obra y coordinación de seguridad y salud: Técnicos municipales. 

- Autor del Proyecto: Ingeniero técnico municipal D. Francisco Javier Morillas Rubio y Ingeniero de 

la Edificación D. Manuel Martín Sánchez. 
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Está prevista la financiación de la actuación en el presupuesto municipal para el ejercicio 2023 

con cargo a la partida 164.632.00. y sobre la misma se ha practicado retención de crédito que obra en 

el expediente. 

 

Consta en el expediente informe favorable de la Delegación territorial de Almería de la 

Consejería de Salud y Consumo de fecha 8 de febrero de 2023.  

 

Esta materia es de competencia municipal de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25.2 k) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (Cementerios y actividades 

funerarias) y 9.19 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía (Ordenación, 

planificación y gestión, así como el control sanitario de cementerios y servicios funerarios). 

 

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 140 de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de 

impulso a la sostenibilidad del territorio de Andalucía, el artículo 21.1 O) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, así como los Decretos de la Alcaldía nº 0470 y 

0471/19 de delegación de competencias en los concejales y en la Junta de Gobierno Local, ésta, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Aprobar el “Proyecto ejecución de 96 nichos en el grupo 20 modulo 01 cementerio 

municipal de Berja, que se financiará con cargo al vigente presupuesto municipal (164.632.00). 

 

Segundo.- Los técnicos municipales procederán a realizar el replanteo del proyecto con 

carácter previo a la adjudicación de las obras.  

 

8.- ASUNTOS DE URGENCIA.  

 

Declarada la urgencia, por unanimidad de los presentes, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 138 y 83 del R.O.F., la Junta de Gobierno entró a conocer de los siguientes asuntos: 

 

8.1. JUSTIFICACIÓN DE MANDAMIENTOS DE PAGO. 

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente OV 2023/402950/005-

955/00001  y resultando: 

 

Presentados documentos justificativos de órdenes de pago expedidas con el carácter de a 

justificar, cuyos perceptores, cuantías y Mandamientos de Pago se relacionan más abajo. 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 190 de la LRHL aprobada por Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el art. 72 del R.D. 500/90 y art. 41c) del R.J.F.H.N,  
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Resultando que los perceptores de fondos librados a justificar deberán rendir ante la 

Intervención cuenta justificativa de dichos gastos acompañando facturas y documentos que 

justifiquen las mismas. 

 

Resultando que cuando no se justifiquen la totalidad de los fondos recibidos se procederá al 

reintegro de los percibidos en exceso acompañando a dicha cuenta justificante del ingreso efectuado. 

 

Visto el informe emitido por Intervención. 

 

En consecuencia, y considerando que la adopción de este acuerdo es competencia de esta Junta 

de Gobierno Local en virtud de las delegaciones efectuadas por la Alcaldía mediante Decreto de fecha 

18 de junio de 2019, ésta, por unanimidad de sus cuatro miembros presentes, adopta el siguiente 

acuerdo: 

 

Primero.- Declarar que la siguiente orden de pago, expedida con el carácter de a justificar, ha 

sido debidamente justificada mediante la aportación de facturas, aprobándose la presente 

justificación: 

 
PERCEPTOR Nº OPERACIÓN IMPORTE JUSTIFICA REINTEGRA 

Mª. ANGELES LÓPEZ ROBLES 320220002748 1.000,00€ 999,00€ 1,00€ 

 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal a los efectos 

contables oportunos. 

 

8.2. PROPUESTA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA DEL AÑO 2023 A LA 

ASOCIACIÓN DE MUJERES DEPORTISTAS DE BERJA. 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

de Deportes y Nuevas Tecnologías en relación con el expediente OV 2023/402950/850-100/00001 y 

resultando: 

 

Vista la memoria presentada por Dª. Francisca Mateos Villegas con DNI ***9883** en 

representación de la Asociación de Mujeres Deportistas de Berja con CIF G-04335477. 

 

Se ha emitido informe por el Sr. Interventor Acctal. de conformidad con el artículo 4.1 b) 1º 

del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los 

funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 

 

Consta la existencia de crédito en la partida 341.480.01 del vigente Presupuesto Municipal. 

 

La subvención está prevista como subvención nominativa en el Presupuesto del Ayuntamiento 

de Berja de 2023, de conformidad con lo establecido en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, General 

de Subvenciones. 
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El artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 

dispone que el Municipio para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede 

promover actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad 

vecinal, especificando en el apartado 2.m) que el Municipio ejercerá en todo caso como competencias 

propias, la promoción del deporte. 

   

De conformidad con lo dispuesto en artículo 21.2 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones que establece la concesión directa de subvenciones de aquellas previstas 

nominativamente en los Presupuestos y siendo este acuerdo competencia de la Junta de Gobierno en 

función de la delegación de competencias del Sr. Alcalde por Decreto de 18 de junio de 2019, ésta, 

por unanimidad de sus cuatro miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

  

Primero.- Conceder a la Asociación de Mujeres Deportistas de Berja con CIF G-04335477 

una subvención por importe de ochenta mil euros (80.000,00 €), aprobando el gasto con cargo a la 

partida 341.480.01 del vigente Presupuesto Municipal. La subvención se abonará a la asociación en 

los días siguientes a la adopción de este acuerdo. 

 

Segundo.- La asociación en su calidad de beneficiario de la subvención concedida vendrá 

obligado a cumplir puntualmente las obligaciones previstas en el artículo 14 y otras previstas en la 

Ley General de Subvenciones, así como al cumplimiento de las siguientes condiciones especificadas: 

 

Cumplir con el objetivo ejecutando el proyecto, realizar la actividad y adoptar el 

comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  

Justificar ante el Ayuntamiento de Berja la realización de la actividad conforme al proyecto. 

La subvención se reducirá en el importe que se obtengan de otras subvenciones, ingresos o recursos 

que para la misma finalidad se obtengan por la Asociación de cualesquiera Administraciones Públicas 

o entes públicos o privados, quedando el beneficiario a comunicar al Ayuntamiento de Berja la 

obtención de dichos fondos y su cuantía. 

En los equipamientos, publicaciones u otros medios de difusión de la actividad objeto de este 

convenio, la entidad beneficiaria queda obligada a especificar que se desarrolla con ayuda del 

Ayuntamiento de Berja. En caso de difusión impresa de la actividad deberá aparecer el escudo del 

Ayuntamiento en lugar preferente. 

Comunicar al Ayuntamiento de Berja cualquier cambio en el programa de la actividad, siendo 

necesario el consentimiento expreso del Ayuntamiento de Berja para llevar a cabo dichos cambios. 

La asociación asumirá los excesos de presupuesto derivados de la ejecución de la actividad objeto de 

la subvención. 

La asociación asumirá los contratos que realice para la ejecución de la subvención no derivándose 

obligación alguna para el Ayuntamiento con los contratistas o subcontratistas. 

 

Tercero.- El plazo de ejecución de la subvención será hasta el 31 de diciembre de 2023. El 

plazo de ejecución se podrá ampliar a petición del beneficiario, que podrá ser concedido si las 

circunstancias lo aconsejan y si no se perjudican derechos de terceros. El plazo de justificación de la 
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subvención será hasta 31 de marzo de 2024 mediante la aportación de una memoria económica 

justificativa del coste de las actividades realizadas, que contendrá: 

Una relación de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, importe, 

fecha de emisión y de pago.  

Las facturas o documentos de valor probatorio incorporados en la relación de gastos. 

Los justificantes de pago de los gastos. 

Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que se hayan obtenido para la misma finalidad. 

 En su caso, carta de pago del reintegro de la subvención en caso de remanentes no aplicados a la 

subvención. 

 

Cuarto.- Procederá la pérdida del derecho al cobro o el reintegro de las cantidades percibidas y la 

exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención, en los 

siguientes casos: 

Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida. 

Cuando la subvención, aisladamente o en concurrencia con otras ayudas o subvenciones, supere el 

coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario. En el caso procederá el reintegro del exceso 

obtenido sobre el coste de la actividad. 

Incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención o justificación insuficiente de la 

misma. 

Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones enumeradas en el presente convenio y en general 

cuando se aprecie alguno de los supuestos de reintegro previsto en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Quinto.- Dar traslado a la asociación de este acuerdo con indicación de los recursos que 

procedan y a la Intervención Municipal. 

 

8.3. PROPUESTA PARA APROBAR EL EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN DE LA FINCA 

REGISTRAL 19.431 DE BERJA. 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente B/17/20 OV 

2020/402940/007-208/00001   y resultando: 

 

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Berja, adoptado en su 

sesión ordinaria de 3 de mayo de 2021, se aprobó incoar el correspondiente expediente de contratación 

por procedimiento negociado sin publicidad para la adquisición de la finca registral nº. 19.431. 

 

En cumplimiento de ese acuerdo se han elaborado los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y de prescripciones técnicas que han de regir la contratación y se han emitido informe 

técnico de valoración, de fecha 21 de noviembre de 2022, e informes jurídico y de fiscalización 

favorable, ambos de fecha 13 de febrero de 2023. 
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En consecuencia con lo anterior, y de conformidad con lo establecido en la Disposición 

Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los 

Decretos 0470/19 y 0471/19, de 18 de junio de 2019, de delegación de competencias del Alcalde en 

los Concejales y en la Junta de Gobierno Local, ésta, por unanimidad de sus cuatro miembros 

presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

Primero. - Aprobar el pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones 

técnicas que han de regir este negocio jurídico, en los términos que figuran en el expediente. 

 

Segundo. – Aprobar el expediente de contratación para la adquisición de la finca registral 

19.431, perteneciente a D. Gabriel Villegas Villegas, mediante procedimiento negociado sin 

publicidad y a título oneroso. 

 

Tercero. – Autorizar, en cuantía de diez mil euros (10.000 €), el gasto que para este 

Ayuntamiento representa la adquisición, con cargo a la aplicación presupuestaria 920.622.00 del 

estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para el ejercicio 2023, quedando 

acreditada la plena disponibilidad de las aportaciones que permiten financiar el contrato. 

 

Cuarto. – Otorgar al licitador justificadamente elegido un plazo de 15 días naturales para 

presentar su proposición, contados desde la fecha de envío de la invitación. 

 

Quinto. - Publicar en el perfil del contratante, alojado en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público, toda la documentación integrante del expediente de contratación y, en particular, el 

pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. 

 

8.4 PROPUESTA DE SUBVENCIÓN A LA MERCANTIL AUTOCARES ACUÑA, S.L. 

DERIVADA DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE COLECTIVO URBANO DE VIAJEROS DE BERJA (C/03/16). 

 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

del Área de Hacienda y Desarrollo Económico en relación con el expediente OV 2023/402950/005-

970/00007 y resultando: 

 

Vista la solicitud efectuada por D. Francisco Acuña Sánchez, DNI ***1442**, en nombre y 

representación de la mercantil Autocares Acuña S.L., con CIF B04105847, en calidad de contratista 

adjudicataria del contrato administrativo de gestión del servicio de transporte colectivo urbano de 

viajeros de Berja C/03/16 en el que se interesa que se proceda por esta Entidad al otorgamiento de la 

subvención a la explotación prevista en la cláusula segunda del contrato por importe de 41.900,00€. 
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A la vista de lo dispuesto en la cláusula 12 de las administrativas, incorporado al contrato 

administrativo formalizado en fecha 31 de octubre de 2017, de conformidad con la oferta económica 

del contratista. 

 

Resultando competente para la adopción del presente la Junta de Gobierno Local en virtud de 

delegación efectuada por el Sr. Alcalde mediante Decreto de fecha 18 de junio de 2.019, ésta, por 

unanimidad de sus cuatro miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 

Primero.- Conceder a la mercantil AUTOCARES ACUÑA S.L., con CIF: B04105847, en 

calidad de adjudicatario del contrato administrativo para la gestión del servicio público de transporte 

colectivo urbano de viajeros de Berja (C/03/16) la subvención a la explotación prevista en el contrato 

por importe de cuarenta y un mil novecientos euros (41.900,00€) correspondiente al periodo 1 de 

noviembre de 2021 hasta el 31 de octubre de 2022. 

 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, así como a la Oficina de 

Intervención Municipal. 

 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. No se formularon. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 

catorce horas y cincuenta minutos del indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 

EL ALCALDE                                                                                                                 LA SECRETARIA 
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